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RESOLUCION MUNICIPAL Nra. 001-GADMCL-04-01-2 022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LQGROI2O 

CQNSIDER.4NDO: 

Que, elArt. 1 inciso primero y segundo de Ia ConstituciOn de Ia Repüblica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se 
gobierna de man era descentrallzada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los Organos del poder püblico y de las formas de participación directa previstas en Ia ConstituciOn. 

Que, el Art. 226 de ía ConstituciOn de Ia Repüblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras a servidores püblicos y las personas que actüen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfacultades  que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y ía ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia ConstitucIdn"; 

Que, el Art/cub 238 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, establece: Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomIa polItica, administrativa y financiera y se regirán 
par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningn caso el ejercicio de Ia autonomia permitirá Ia secesiOn de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia ConstituciOn de Ia RepOblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y can tones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales 
rurales ten drán facultades reglarnentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización - 
COO TAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónorno descentralizado podrá 
expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que ten gan carácter especial o especifico, los que 
serán aprobados pore! Organ o legislativo del gobierno autOnomo, par simple mayor/a, en un solo debate 
y serOn notificados a los interesados." 

Que, el ArtIculo 57 del COdigo OrgOnico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal be corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
norm ativa en las ma terias de Corn petencia de gobierno autOnomo descentralizado municipal, mediante 
Ia expediciOn de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 
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Que, el Art. 5 inciso primero y tercero del Cádigo OrgOnico de Organización Territorial, AutonornIa y 
Descentralización — COO TAD, dispone: "Autonomla. La autonomla po/Itica, administrativa yfinanciera 
de los gobiernos autónomos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia Constitución 
comprende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 
autonomIa se ejercerá de manera responsable y so//dana. En ningán caso pondrá en riesgo el carácter 
unitario del Estado y no permitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonornIa administrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organización y de gestión 
de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercic/o de sus corn petencias y cumplimiento de 
sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme 0 /0 previsto en Ia Constitución y ía ley. 

Que, en Sesión Ordinaria Nra. 001 del Concejo Municipal del canton Logroño de fecha 04 de enero de 
2022, se trató en el tercer punto del orden del dIa Ia "Lectura, análisis y Aprobación del orden del dIa." 

Que, de conform/dad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Codigo Organ/co de 
Organización Territorial AutonomIa y DescentralizaciOn, el Organo Legislativo del Canton Logroño en 
uso de susfacultades  legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD. - 

Art. 1.- El Concejo Municipal en sesión Ordinania Nro. 001 defecha 04 de enero de 2022 resuelve insertar 
coma punto Nro. 8 a! orden del dIa: el "Aná/isis del oficio Nro. 2162-MDT-S FSP-O-2 021, defecha  23 de 
diciembre de 2021 emitido por el Ministerio de Trabajo referente  a los Con tratos de Servicios 
Ocasionales nuevos en todas las instancias pOblicas autónomas de Ecuador para este periodo fiscal 
2022. 

Quedando el orden del dIa de Ia sesión Ordinaria Nra. 001, defecha 04 de enero 2022, de Ia siguiente 
manera: 

1. Constatación del Quorum. 
2. Apertura de Ia sesión. 
3. AnOlisis y AprobaciOn del orden del dIa. 
4. An 0/isis y Aprobación del Acta de Ia SesiOn Ordinaria Nra. 31 
5. Lectura, AnOlisis de comunicaciones y torna de resoluciones. 
6. Análisfs y resoluciOn de Ia fecha en que se desarrollará el even to para Ia PromociOn Cultural, 

Agropecuario, TurIstico, Deportivo, Artes y Recreación del CantOn Logrono, y su presupuesto. 
7. Conocirniento, AnOlisis, y resoluciOn del pedido de Ia cornunidad Centro Shuar Santiguo Tukup, 

parroquia Yaupi Canton Logrono de cambio de denorninaciOn de Ia partida Nro. 
361.750107.058 ConstrucciOn de Infocentros de Ia comunidad Santiago Tukup parroquia Yaupi 
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por el de construcción de Unidades Básicas Sanitarias de hormigón mixto con lavanderIa. 
8. Aná/isis del oficio Nro. 2162 -MDT-S FSP-O-2021, defecha 23 de diciembre de 2021 emitido por 

el Ministerio de Trabajo referente a los Con tratos de Servicios Ocasionales nuevos en todas las 
instancias püblicas autónomas de Ecuador para este periodo fiscal 2022. 

9. Clausura. NOTIFIQUESE YCL'JMPL4SE. 

Abg. Jenny Jara, SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGROIJO, 
certifica /0 resuelto en sesiOn Ordinaria Nro. 001, defecha 04 de enero de 2022; para los fines IegaIes 
pertinentes en 3 fojas ttiIes. 

La certifico Hoy, Logroño martes 04 de enero de 2022. 

SECRETARIA GENERAL V DECO : UN/C/PAL DEL CANTO N LOGROt%io. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 002 -GADMCL 04-001-2022 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRO12O 

CONSIDERANDO: 

Que, elArt. 1 inciso primero y segundo de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, dernocrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza enforma de repüblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanIa radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a 
través de los órganos del poder pOblico y de las formas de participación directa previstas en Ia 
Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, prescribe: "Los instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores püblicos y las personas que 
acten en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfacultades que 
les sean atribuidas en Ia Constitución y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejerciclo de los derechos reconocidos en Ia 
Constitución"; 

Que, el Articulo 238 de Ia Constitución de Ia RepiThlica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomIa polltica, administrativa y financiera y se 
regirán par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningün caso el ejercicio de Ia autonomIa permitirá Ia secesión de 
territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia Rep üblica del Ecuador establece: "Los gobiernos 
autOnomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y can tones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales. Las 
Jun tas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que 
todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de 
sus corn petencias y jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 COdigo Orgánico de organización Territorial, AutonomIa y Descentralización 
- COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado 
podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre tern as que tengan carácter especial o 
especifico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autOnomo, por simple 
mayorIa, en un solo debate y serán notificados a los interesados." 

Que, el ArtIculo 57 del Código Orgánico de organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización - COOTAD, deterrnina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El 
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ejercicio de Ia facultad normativa en las materias de Corn petencia de gobierno autónomo 
descentralizado Municipal, rnediante Ia expedic!ón de ordenanzas can tonales, acuerdos y 
resoluciones." 

Que, el Art/cub 60 literal u) del Código Orgánico de QrganizaciOn Territorial, Autonomla y 
Descentralización - COOTAD, deterrnina: Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa, - Le corresponde a! 
Alcalde a Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia comisión de mesa; 

Que, elArt. 5 inciso primero y tercero del Côdigo OrgOnico de Organización Territorial, Autonomfa 
y Descentralización — COOTAD, dispone: "Autonomla. - La autonomIa polItico, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia 
Constitución corn prende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 
regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, baja su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio  de 
sus habitantes. Esta autonomIa se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningün caso 
pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomIa administrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organización y de 
gestión de sus ta/en tos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y 
cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa a delegada, conforme a lo previsto en Ia 
Constitucidn y Ia ley. 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 001 del Concejo Municipal del Canton Logroño defecha 04 de enero 
de 2022, se trató en el cuarto pun to del orden del dIa el "Análisis y aprobaciOn del acta de Ia Sesión 
Ordinaria Nro. 31." 

Que, de conformidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial AutonomIa y Descentralización, el Organo Legislativo del Canton Logroflo 
en uso de susfacultades  legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal, en sesión ordinaria Nra. 001 defecha 04 de enero de 2022 resuelve, 
apro bar el Acta de Ia Sesión Ordinaria Nro. 31 de fecha 28 de diciembre de 2021, del Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Canton Logroño. NOTIFIQUESE V 
CUMPLASE.- 

& I uc,ji.c Nf9O.)/ 

) fl 2O j.)7) 3q11 TS8 /(07) 3t 27S ttm Pt O flo tOt Ofl 

2 

0,lecc.iôn: Aw ataioq.o cxIetns, y s.i. to tie Agosto - nI.nuesnic'i*o.gtor.o. gob 0 



A.L( LD 

GOBIERNO AIJTONOMO DESCENTRALI7ADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 
LOGRO1O — MORONA SANTIAGO 

SECIffTMllA GENERAL 
AdmlfflslracfOn 2019 2023 

Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 

LOGROIcO, certifica /0 resuelto en sesión Ordinaria Nro. 001, defecha 04 de enero de 2022; para 

los fines legales pertinentes en 3 fojas üti/es. 

Hoy, Logroño martes 04 de enero de 2022. 

a. 

SECRETARIA GENERAL V D' CONC I MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 003-GADMCL-04-OO1-2022 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LoGRolcio 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia Constitución de Ia Reptb/ica del Ecuador maniflesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitarlo, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se 

gobierna de manera descentra/izada. 

La soberanIa radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento  de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poderpüblico y de lasformas de participación directa previstas en Ia Constitución. 

Que, en el art. 17 de Ia Creación de Comisiones Especiales u Ocasiona/es. - Serán comisiones especia/es 
u ocasionales, Ia de promoción cultural, art Istica, deportiva, turfs tica y recreativa encargada deformular 
Ia pro grarnación y de coordinar su ejecuciôn; y, las que por resolución del Concejo sean creadas en 

cualquier tiempo. 

Estarán integradas par tres concejales, uno de los cuales Jo presidirá yserá designado par/os integrantes 

de Ia comisión. 

Los servidores municipales actuarán como personal de apoyo. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores püblicos y las personas que actüen en virtud 
de una potestad estatal ejercerdn so/amente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en 

Ia Constitución y / 0 ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el Articulo 238 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónornos Descentralizados gozarán de autonomIa poiftica, administrativa yfinanciera y se regirán 
par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participaciOn 
ciudadana. En ningün caso el ejercicio de Ia autonomla permitirO ía secesiOn de territorio nacionaL" 

Que, el Art. 240 de Ia ConstituciOn de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autônomos 
descentralizados de las regiones, distritos metro politanos, provincias y can tones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 

rurales tendrán facultades reglamentarias; y,  adicionalmente ordena que todos los gobiernos 

autónomos descentrallzados ejercerán facultades ejecutivas en el dmbito de sus corn petencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y Descentralización - 
COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá 
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expedir además, acuerdos y resoluciones sabre temas que ten gan carácter especial o especifico, los que 
serán aprobados par el órgano leg/slativo del gobierno autónorno, por simple mayorIa, en un solo debate 
y serán notificados a los interesados." 

Que, el ArtIculo 57 del Código Orgánico de OrganizaciOn Territorial, Autonomla y Descentralizacián - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
normativa en las mater/as de Corn petencia de gobierno autónomo descentralizado Municipal, mediante 
Ia exped/ción de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluc/ones." 

Que, el ArtIculo 60 literal u) del Código Organ/co de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización - COO TAD, determina: Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa. - Le corresponde al Alcalde 
o Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia corn/s/on de mesa; 

Que, el Art. 5 inc/so pr/mero y tercero del COd/go Orgánico de OrganizaciOn Territorial, AutonomIa y 
DescentralizaciOn - cOOTAD, dispone: "AutonomIa.- La autonomia po/itica, adm/n/strativa yfinanc/era 
de los gobiernos autónomos descentral/zados y regImenes especiales prevista en Ia CanstituciOn 
comprende e/ derec/io y Ia capacidad efectiva de estos n/ye/es de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gob/erno prop/os, en sus respect/vas circunscr/pc/ones territoriales, baja su 
responsab/lidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 
autonomia se ejercerO de man era responsab/e y so//dana. En n/n gOn caso pondrO en riesgo el carOcter 
unitar/o del Estado y no permitirO Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomia administrat/va cons/ste en el pleno ejercicio de Ia facu/tad de organ/zac/On y de gestión 
de sus talentos humanos y recursos mater/a/es para e/ ejercicio de sus competenc/as y cump/imiento de 
sus atnibuc/ones, en forma dire cta a delegada, conforme a lo previsto en Ia Constitución y la ley. 

Que, med/ante oficio Nra. 0235-SEC-UDS-GADMCL -2021, defecha 30 de dic/embre de 2021, suscrito par 
el Lcdo. Maur/cio Puenchera Jefe de Desarrollo Social, en el cua/ so/ic/ta de manera cord/al se digne 
inset-tar en Ia agenda para ser tratada en sesión de Concejo Municipal, las corn/s/ones para eleven to de 
PromociOn Cultural, Agropecuario, TurIst/co, Deport/va, Artes y Recreación del Canton Logrono. 

Que, en SesiOn Ordinaria Nra. 001 del Concejo Municipal del Canton Logroño de fecha 04 de enero del 
2022, se trató en el sexto pun to del orden del dIa: el "Anal/s/s y resolución de Ia fecha en que se 
desarrollarO eleven to para Ia Promoc/On Cultural, Agropecuario, TurIstico, Deport/va, Artes y Recreación 
del Canton Logroño, y su presupuesto." 

Que, de conform/dad a /0 que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Organ/co de 
Organizac/ón Tern/tonal Autonomia y DescentralizaciOn, el Organo Leg/slat/va del CantOn Logrona en 
uso de sus facultades legales; 
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RESUELVE: 

POR MAYOR/A ABSOLUTA.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal en sesiOn Ordinaria Nra. 001 de fecha 04 de enero de 2022, previo al 
and/isis de las resoluciones emitidas por el COE Nacional y de las resoluciones tomadas por el COE 
Cantonal, resuelve ratificar Ia resolución del Concejo Municipal de fecha 28 de diciembre de 2021 
tratada en sesiOn Ordinaria Nro. 31 del evento Promoción Cultural, Agropecuario, TurIstico, Deportivo, 
Artes y Recreación del Canton Logroño, previo a Ia segunda orden del COE Nacional a partir del 23 de 
enero del 2022 en cuanto a las medidas de restriccidn. NOTIFIQUESE V CUMPLASE. - 

Abg. Jenny Jara. SECRETAR/A GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGROI?O, 
certifica /0 resuelto en sesidn Ordinaria Nra. 001, de fecha 04 de enero de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 3fojas ütiles. 

Hoy, Logroño 04 de enero de 2022. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 004-GADMCL 04 -01-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROIO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador manifiesta: "El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, independiente, unitarlo, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se gobierna de manera 
descen tralizada. 

La soberanIa radica en el pueblo, cuya volun tad es elfundarnento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poderpüblico y de lasformas  de participación directa previstas en Ia Constitución. 

Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrirnonio inalienable, 
irren unciable e imprescriptible"; 

Que, elArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, expresa: "Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados gozarán de autonomla polItica, administrativa y financiera y se regirán por los 

principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integraciOn y participación ciudadana. 

En ningOn caso el ejercicio de Ia autonornIa permitirá Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el ArtIculo 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autánomos 
descentralizados de las regiones, distritos metro politanos, provincias y can tones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales 
rurales tendrOn facultades reglamentarias; y, adicionairnente ordena que todos los gobiernos 
autOnornos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus corn petencias y 
jurisdicciones territoriales." 

Que, el Articulo 264 numeral 4 de Ia Constitución de Repüblica del Ecuador: establece como 
corn petencias exciusivas de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, entre otras, Ia de 
prestar los servicios de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de 
desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental, y aquel/os que establece Ia ley. 
Art. 60.- del COOTAD atribuciones del alcalde a alcaldesa.- Le corresponde al alcalde a alcaldesa: De 
acuerdo al literal N) Suscribir con tratos, con venios e instrurnentos que comprometan al gobierno 
autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con Ia ley. Los convenios de crédito a aquellos que 
cornprometan el patrirnonio institucional requerirán autorizaciOn del Concejo, en los man tos  y casos 

previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en Ia materia. 

Que, elArt. 55 literal d.- del Cod/go Orgdnico de OrganizaciOn Territorial, Autonomfa y DescentralizaciOn 
COOTAD, Corn petencias exclusivas del gobierno autónQmo descentralizado municipal; que son 
competencias de los gobiernos autOnomos descentralizados municipales, en tre otras, el prestar servicios 
pcblicos de agua potable a/can tarillado, depuraciOn de aguas residuales, man ejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establece Ia ley. 



ALCALD1A 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAIIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROO 
LOGRORO - MORONA SANTIAGO 

SECRETARIA GENERAL 
Adminlslración 2019 - 2023 

Que, el Art. 60 literal n. - del Cod/go Orgánico de Organ ización Territorial, Autonomla y Descentralizaciôn 
COOTAD, le corresponde al Alca/de o Alcaldesa: suscribir contratos. Con venios e instrumentos que 
corn prometen al gobierno descentralizado municipal, de acuerdo con Ia ley los con veriios de crédito 
aquellos que correspondan a! patrimoriio institucional requieren autorización del Concejo en los montos 
y casos previstos en las ordenanzas can tonales que se dicten en Ia materia. 

Que, mediante oficio S/n, de fecha 20 de diciembre de 2021, suscrito por los representantes de Ia 
cornunidad Centro Shuar San tiguo Tukup, parroquia Yaupi Canton Logroño solicita de carnbio de 
denominación deJa partida Nro. 361.750107.058 Construcción de Infocentros de Ia comunidad Santiago 
Tukup parroquia You p1 por el de cons trucción de Unidades Básicas Sanitarias de hormigón mixto con 
lavanderla, y sea tratado en sesión de Concejo. 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 001 del Concejo Municipal del canton Logroño defecha 04 de enero de 
2022, se tratO como séptirno pun to del orden del dIa Ia: "Conocimiento, Análisis, y resolución del pedido 
de Ia cornunidad Centro Shuar San tiguo Tukup, parroquia Yaupi Canton Logroño de carnbio de 
denominación de Ia partida Nra. 361.750107.058 ConstrucciOn de Infocentros de Ia comunidad Santiago 
Tukup parroquia Yaupi par el de construcciOn de Unidades BOsicas Sanitarias de hormigón rnixto con 

lavanderIa." 

Que, de conformidad a /0 que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del COdigo OrgOnico de 

OrganizaciOn Territorial AutonomIa y Descentralización, el Organo Legislativo del CantOn Logrono en 

uso de susfacultades  legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal en sesidn Ordinaria Nro. 001 llevada a efecto el dIa 04 de enero del 2022 
luego de un meticuloso anOlisis realizado a! pedido de Ia comunidad Centro Shuar San tiguo Tukup, 
parroquia Yaupi Canton Logroño de carnbio de denominaciOn de Ia partida Nra. 361.750107.058 
Construcción de Infocentros de Ia comunidad Santiago Tukup parroquia Yaupi pore! de construcción de 
Unidades BOsicas Sanitarias de horrnigOn mixto con lavanderla, resuelve no aprobar el respectivo pedido 
par no cumplir con los siguientes requisitos: 1.- Par no constar con lasfirmas de respaldo de todos los 
socios. 2.- Porque no es un cambio de denominaciOn sino de objeto. 3.- Porque el acta de Ia Asamblea 
Extraordinaria del Centro Shuar Santiago Tukup no cuenta con el respaldo suficiente.  Por tal razón se 
so/icita a Ia cornunidad que presen ten nuevamente los docurnentos respectivos segOn /0 observado 
anteriormente. NOTIFIQUESE V CUMPLASE. - 

Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNIOPAL DEL CANTON LOGROIVO, 
certifica Jo resuelto en sesiOn Ordinaria Nro. 001, de fecha 04 de enero de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 3fojas ütiles. 
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Hoy. Loqroño martes 04 de enero de 2022. 
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